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EN ZARAGOZA
a 8& la Administración del B-asj$TÍw, sita en 
’ imprenta de la Casa-Hospicio de Mise* 
^^dbti. “■ 1,1 1 .......... •<*""* ------ = e

Lsi soscripcicnes de fuera podrán hacerse 
.emitiendo su importe en libranse del Tesare 
4 tetra de fácil cobro.
» El pago de U suscripción adelantado. —- 

La correspondencia se remitirá franqusa-
X- aJ Regaste de dicha imprenta. - ----- —

a® ^2 *2» »

et L«e adi«3íGa y ^aaecíee oc-'.i&«Í3S si 
4» ¿arción, ^a». 3® ^eí» yw ÜB»R- 
V Lse Fscíamacíoeer de míoxiree ta E*«s^» 
jtetairo de los cuatro días inmediatos * id) fe
cha de los que ws reclamen; ps&Mica ÍB 
Administración sólo dará loa aúmeros. j r w S» 
«1 pase, el prado de venta -.... ....... .
® Números sueltos. 36 eéeS^wee» ®» K»- 
ee** cada aw.«i=«w--rem*'«»*™*»”»

BE LA PROVINCIA BE ZA8A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPIO LOS OQ Í̂NuOS

levea obligan en la Península, islas adyacente», Canarias ?

desde cuatro días después para los demto pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).  ,

inmediatamente que loe seSores Alcaldes y Secretarios^re^ 
ban este Bo l e t ín  Opig *l , dispondrán que se Sje un
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dsfl

í ^ÍS&n». Secretarles cuidarán, bajo su más «tre^»^** 
eliary ¿ sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín.rol»ctione- 
rnisma ♦ dos ordenadamente paro su encuadernación, que deberá veri® 

4 carse al 0nai de cada semestre.

PARTE OFICIAL j
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. gj, la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor- i 
unte salud. , .

De igual beneficio disfrutan las demas personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 4 Mayo 1909).

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso público para la adquisición de nuevo 
instrumental con destino á la Banda de Música, 
constituida por jóvenes acogidos en el Hospicio 
Provincial de esta ciudad, con arreglo á las bases 
luientes:

pr imer a
. Los instrumentos que se desea adquirir son los 

8iguientes:
12 clarinetes en si bemol.

1 oboe en do. ,
2 bugles ó fliscornos en si bemol tenores.
1 fliscorno bajo.
2 cornófonos en mi bemol contraltos.
3 trombones.
2 bombardinos.

1 fagot.
2 trombas en mi bemol.
1 contrabajo de metal en do.
2 saxofones sopranos en si bemol.
3 saxofones contraltos en mi bemol.
2 saxofones tenores en si bemol.
1 saxofón barítono en mi bemol.

SEGUNDA
Los instrumentos deberán ser de las fábricas ó 

marcas de Lefévro, Martín. Bessón, Thibouville- 
Lami, Phelison ó August Ros, nuevos, de buena 
calidad y del sistema usado para bandas.

TERCERA
Para pago del instrumental que se adquiera, 

aplicará esta Diputación dos mil quinientas pese
tas de su presupuesto y otra cantidad igual que 
abonará el Patronato Aznárez, ó sea en junto una 
suma de cinco mil pesetas; de manera que las pro
posiciones contendrán el ofrecimiento de los instru
mentos que por la expresada cantidad de cinco mil 
pesetas se compromete el concursante á vender, en
tendiéndose que de no ser posible la adquisición de 
todos, el orden de preferencia, en igualdad de con
diciones, será el mismo en que aparecen relaciona
dos en la base primera.

CUARTA ,
En las proposiciones se consignará el precio a 

que se ofrece cada uno de los instrumentos que 
comprendan, así como la marca ó fabrica de don
de procedan.

QUINTA , .
Las proposiciones se presentarán por escrito y 

firmadas por sus autores, en sobre cerrado, en la 
Secretaría de la Diputación, durante las horas de 
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despacho, hasta el día 8 de Junio próximo, á las 
trece.

SEXTA
La Diputación sa reserva expresamente el de

recho de aceptar totalmente una proposición de
terminada, ó parcialmente varias de las que se pre
senten, según estime más beneficioso á los fines 
que desea llenar, así como el de no aceptar nin
guna si así lo considera procedente.

SÉPTIMA
En todo caso, la adjudicación tendrá sólo cárac- 

ter provisional, y no se verificará la definitiva has
ta obtener el dictamen favorable de un Tribunal 
técnico que Ja Diputación designará, emitido una 
vez examinados y comprobados los instrumentos 
respectivos.

OCTAVA
En las proposiciones se determinará el plazo 

máximo dentro del cual serán entregados los ins
trumentos por parte de aquél á quien se haga la 
adjudicación.

También se consignará el plazo durante el cual 
se garantiza la bondad y buen funcionamiento de 
los instrumentos, que serán en caso contrario de
vueltos y sustituidos por otros que reúnan las de
bidas condiciones.

NOVENA
El pago del importe de la compra se verificará 

en esta forma: un 50 por 100 tan pronto c omo sean 
declarados los instrumentos admisibles y el 50 por 
100 restante á los ocho meses de servirse de ellos 
la banda sin advertir defectos de construcción que 
impida usarlos en condiciones normales.

Zaragoza 5 de Mayo de 1909.—El Vicepresiden
te, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la proviacia de Zaragoza,
Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» y 

la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Mariano Menor Aguilar, Recaudador de la Hacien
da en los pueblos que se citan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de la contribución que á continua
ción se expresa, perteneciente al primer trimestre de 
1909, he dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de qae puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in

dagarse, se les notifica por medio de la presente a 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda d 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción e 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta j 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción d I 
26 de Abril de 1900, á saber. Qte

Caspe. 
Rística.

D. Pedro Blasco (herederos), 1‘89 pesetas; Nico. 
lás Castillo, 2*07, y Gregorio García Navarro, iqg

Urbana..
, D. Andrés Burbano Navarro, 3‘38 pesetas; Faus. 

tino Carceller, 2‘54; Federico Latiguera, 5T3- fy, 
go y Eduardo Mas Ortiz, 2‘01; Policarpo Grañeaa 
2‘60, y Lamberto Sánchez Albiac, 2427.

En Caspe á 20 de Abril de 1909. —El Recauda
dor, Mariano Menor.

Chiprana. 
Urbana.

D. Gregorio Beltrán, 1‘59 pesetas; José Calata- 
yud, 2*86; Joaquín Cortés, 1‘59; Ramón Millán 
Losaos, 5‘72; Antonio Mousec Ortega, 1‘59; Ma
riano Pastor Jaso, 10*33; Joaquín Peinado Pallas, 
2*54; Prudencio Peinado Pallás, 3*85; Ramón Pei
nado Pallás, -JTB; José Pérez Cabrerizo, 2*13; 
Francisco Roy . Benedí, 1‘59, y Tomás Soler Car
celler, 2‘07.

En Chiprana á 16 de Abril de 1909.—El Re
caudador, Mariano Menor.
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SECCION QUINTA
JEFATURA DE FOMENTO

Ganadería.—Edicto.
D. Antonio Casaña Pérez, Jefe de Fomento de la 

provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que para mejor resolver lo que pro

ceda en el expediente instruido en esta Jejatura, 
á virtud de denuncia formulada y presentada ante 
la Alcaidía de Orcajo por el Comandante del pues
to de la Guardia civil de la línea de Darooa, sobre 
corta fraudulenta de leñas en la vía pecuaria de 
carácter general que atraviesa aquel término, he 
acordado, en providencia de fecha de ayer, proce
der á la práctica del deslinde de la citada cañada 
en todo el término municipal de dicho pueblo, y 
por hallarse así acordado con anterioridad en expe
diente primitivo; á cuyo objeto y en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 87 del líeglamento 
para la ejecución del Real decreto de 13 de Agos
to de 1892, reorganizando la Asociación General 
de Ganaderos del Reino, el Sr. Alcalde del pueblo 
de Orcajo remitirá, sin pérdida de tiempo, los da
tos á que se refiere el ya citado artículo, y en e* 
improrrogable término en el mismo consignado, a 
esta Jefatura de Fomento; debiendo advertir que 
el plazo señalado para comenzar el deslinde en 
el límite de dicho término con los de Used y Cu* 
bel, será el de treinta días después que aparezca 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviud6 
en los tres números consecutivos. :

Zaragoza 4 de Mayo de 1909. — El Jefe de to
mento, Antonio Casaña Pérez.
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto en providencia de este 
día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta capital, para cumplir una carta- 
orden de la Superioridad, procedente de causa con
tra Felipe-José Mayor Fuentes, sobre robo, se cita 
á los testigos Martín Mayor Millán y Serafín Gon- 
zalvo Silvestre, que habitaban en la casa número 
ochenta y seis de la calle de Boggiero, en estacapi- 
tal, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día ocho de Mayo próximo, á las diez de la maña
na, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
esta capital para la celebración del juicio oral de 
dicha causa; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza veintiocho de Abril de mil novecientos 
nueve.—El Escribano, Justo Emperador.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En el juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por D. Julio López Ferrer, Procurador de 
los Tribunales, en nombre propio, contra los ex
celentísimos Sres. D.* María Vinyals, Marquesa 
viuda de Ayerbe, y Conde de Santa Cruz de los 
Manueles, por sí y como hijo y heredero del ex
celentísimo Sr. Marques de Ayerbe, sobre pago de 
pesetas, y por no haber sido hallado en su último 
domicilio en Madrid, calle de Ferraz, número se
tenta, é ignorarse cuál sea en la actualidad, el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta fe
cha y conforme á lo dispuesto en el artículo dos
cientos sesenta y nueve, en relación con el doscien
tos setenta y dos y doscientos setenta y cuatro de 
la ley procesal civil, ha acordado se emplace al 
denunciado Sr. Conde de Santa Cruz de los Ma
nueles, por medio de cédula, que se insertará en 
la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y en un periódico local, para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezca en los 
autos personándose en forma, quedando reservada 
en la Escribanía la copia simple correspondiente.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, au
torizo la presente en Zaragoza á veintidós de Abril 
de mil novecientos nueve.—El Escribano, P. I. de 
D. M., Palomares, Vicente Murillas, Oficial habi
litado.

Helchite.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción de 

Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuarias que pudieran imponerse al procesa
do por homicidio Mariano Gracia Expósito, se ha 
acordado, en el ramo de embargo de dicha causa, 
sacar á la venta en primera y pública subasta, 
bajo el tipo de su tasación, el semoviente, de la 
propiedad de dicho procesado, siguiente:

Una potra, torda, de un año y un metro treinta 
y siete centímetros de alzada, lucero, calzada baja 
del izquierdo, en regular estado de conservación,

sin hierro alguno ni señas particulares: valoré 
en trescientas cincuenta pesetas.

Cuya potra está depositada en casa del vec' 
de Letux Manuel Palop Marco, donde puede

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado en " 
Audiencia del mismo, el día ocho del próximo 
de Mayo, á las diez y media; se advierte que ¿,:l 
tomar parte en la subasta deberá depositarse nr 
viamente en la mesa del Juzgado el diez porcie- 
to de la tasación, y que no se admitirán postad 
que no cubran el tipo de la tasación.

Dada en Belchite á veintinueve de Abril de m 
novecientos nueve.—Santiago Blasco Rozas.—[, 
orden de 8.a S.a, Jorge García.

JUZGADOS MUNICIPALES

Agón.
D. Ignacio Sarria Bauluz, Juez municipal de Agón

Hago saber: Que para pago de crédito y costas 
en juicio verbal civil que en este Juzgado de mi 
cargo pende en el período de ejecución de senten
cia, entre partes, de una como demandante D. Ti. 
burcio Martínez y de otra D. Pascual Francés j 
su mujer Margarita Plano, han sido embargadoi 
á éstos y se sacan á la venta en pública su bastí 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial de este 
pueblo, alas nueve de la mañana del día 11 de Mayo 
próximo, los bienes siguientes:

l .° Una vaca lechera, de seis años, lla
mada Careta, en buen estado de
conservación: tasada en.............. 700

2 .° Otra ídem ídem, llamada Estrella,
de ocho años, en buen estado de
conservación: en.......................... 375

3 .° Un c^rdo: en.............................. 40
4 .° Otro ídem: en.......................... 30

To t a l ...................... 1.145

Adrertenciae.
1 .a Los bienes embargados se hallan en poder 

del deudor.
2 .a Para tomar parte en la subasta será nece

sario depositar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación de las bienes sobre que haya 
de hacerse postura y la cédula personal del intere
sado, no admitiéndose postura que no cubra e. 
cupo de la tasación.

Dado en Agón á veintiocho de Abril de mil no
vecientos nueve.—Ignacio Sarria.—D. S. 0., Ri
cardo Pintor, Secretario.

" PARTE NO OFICIAL __
A los Ayuntamientos.

Se recaudan atrasos de toda clase de reparé’ 
con fianza ó anticipos del diez por ciento.

Informes: C. Chons, Manifestación, 82.

LISTAS ELECTORALES
De venta en la Secretaría de la Diputación

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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